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Mediante memorial del 28 de agosto de 2020, el apoderado de la parte 

demandante informa de la nota devolutiva proveniente de la ORIP de 

Puerto Berrío, en el sentido que sobre el bien inmueble objeto de medida 

cautelar pesa un embargo por proceso de jurisdicción coactiva de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con número de expediente 

201325507. Por lo anterior, la parte actora solicita como medida cautelar el 

embargo de  los remanentes y /o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva ya indicado 

 

Acorde a lo normado por el artículo 471 del C.G.P., esta medida no es 

procedente, toda vez que el mismo reza:  

 

“En los procesos de jurisdicción coactiva no es admisible acumulación de 

demandas ni de procesos con títulos distintos a los determinados en el 

artículo 469. 

 

Si del respectivo certificado del registrador resulta que los bienes 

embargados están gravados, el funcionario ejecutor hará saber al acreedor 

la existencia del proceso, mediante notificación personal, para que pueda 

hacer valer su crédito ante juez competente. 

 

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez que 

adelante el proceso para el cobro del crédito con garantía real o   se 

depositará a la orden de la entidad ejecutora para los fines indicados  en 

el inciso anterior, a menos que el acreedor y el deudor manifiesten otra 

cosa.” 

 

Así entonces, al haber hecho el acreedor valer su crédito ante el juez 

competente, se ordenará oficiar a la DIAN a fin de que tome nota del 

presente proceso y una vez rematado el bien ponga a disposición de este 

despacho el dinero restante. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para 

tome nota del presente trámite dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

con número de expediente 201325507 y envíe a este juzgado el dinero que 

sobre del remate del bien hipotecado, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 019-1434 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto Berrío. 

 

En igual sentido, se le informará a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales sobre el inicio de este proceso, para los efectos del artículo 630 

del Estatuto Tributario.  

 

Por secretaría, expídase y remítase el correspondiente oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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